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Esta Oficina es competente para conocer del presente
expediente de devolución por razón de la materia y en base
a las Leyes 30/83 y 32/83, de 28 de diciembre, Real Decreto
1163/1990, de 21 de septiembre, y convenio con la Con-
sejería de Economía y Hacienda de fecha 26 de julio de 1999,
habiendo sido instado por persona capaz y legitimada dentro
del plazo reglamentario.

Tras la comprobación de la autoliquidación ingresada se
observa el error alegado por el Contribuyente en cuanto al
ingreso de una demasía de 166.000 ptas. (997,68 euros),
por lo que procede su devolución.

De acuerdo con lo preceptuado en el art. 10.2, apar-
tado A), del R.D. 1163/90 que regula el procedimiento a seguir
en las devoluciones de ingresos indebidos, procederá la inme-
diata devolución de un ingreso efectuado en el Tesoro Público
con ocasión de una deuda tributaria cuando así se derive del
cumplimiento de un recurso o reclamación de naturaleza admi-
nistrativa o una sentencia y otra resolución judicial.

Este Servicio acuerda: Reconocer a doña María Fe Gon-
sálvez Trigo, NIF 36.559.902-E, el derecho a la devolución
de 166.000 ptas., 997,68 euros, en concepto de Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y la can-
tidad de 22.871 ptas., 137,46 euros en concepto de interés
al tipo legal.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos, advir-
tiéndole que en el caso de no estar conforme con el acuerdo
notificado podrá interponer contra el mismo, recurso previo
de reposición ante este Servicio o reclamación ante la Sala
de Málaga del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, o en los supuestos que sean susceptibles de recurso
de alzada, podrá optar pon interponer la reclamación direc-
tamente ante el Tribunal Económico-Administrativo Central,
ambos en el plazo de quince días a contar del siguiente al
recibo de esta comunicación sin que puedan simultanearse.

Núm. Prest.: 1622/01 TP.
Núm. Devolución: 34/02.
Importe total Dev.: 1.135,14 euros.
Nombre: María Fe Gonsálvez Trigo.
NIF: 36.559.902-E.
Dirección: Avda. Condes S. Isidro, 1-5.º C. 29640, Fuengirola
(Málaga).

Málaga, 29 de marzo de 2004.- El Delegado, P.V. (De-
creto 41/2004, de 3.2), El Delegado del Gobierno, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Oficina Liquidadora, sita en C/ San
Pancracio, núm. 16, 3.ª planta, en el plazo de diez días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer. .

Se pone en conocimiento de los contribuyentes que se
relacionan a continuación el resultado de los recursos de repo-
sición interpuestos en los expedientes de comprobación de
valores por los impuestos transferidos por el Estado, que se
detallan.

Contra esta resolución no se podrá interponer nuevo recur-
so de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 162 de la Ley General Tributaria y siguientes, se podrá
interponer reclamación económica administrativa, ante el Tri-
bunal Económico Administrativo Regional de Andalucía, Sala
de Málaga, en el plazo de quince días hábiles, desde la noti-
ficación de esta resolución, y que deberá justificar ante esta
Oficina Liquidadora, en el mismo plazo, caso de optar por él.

Notificaciones de recursos de reposición.

Doc.-SUC. 99/03 Mark Denzill James Denny Fairchilde.
Recurso de reposición-desestimado.
Avda. Acapulco, Pueblo Cristina, Edf. Tierra.
29640, Fuengirola-Málaga.
NIE: X-0715501-V.

Málaga, 29 de marzo de 2004.- El Delegado, P.V. (De-
creto 41/2004, de 3.2.), El Delegado del Gobierno, José Cos-
me Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia en esta misma oficina liquidadora sita en
C/ San Pancracio núm. 16 3.ª planta , en el plazo de diez
días contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

El importe de las liquidaciones deberán ser ingresadas
en esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad núm. 1
de Fuengirola, sito en C/ San Pancracio 16-18 3.º, teléfono
952 471 562 y 952 469 646, teniendo en cuenta que si
la notificación se produce, conforme lo dispuesto anteriormen-
te, a los diez días de la publicación, si dicha fecha se encuentra
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente y si aparece entre los días 16 y último
de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del mes siguiente,
si en ambos casos el último día de ingreso fuera festivo, el
plazo termina el inmediato día hábil posterior. En su defecto
se procederá a su cobro por vía de apremio.
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Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del siguien-
te al de esta notificación, podrá impugnar este acto por medio
de Recurso de Reposición ante esta Oficina o bien mediante
reclamación ante el Tribunal Económico Administrativo Regio-
nal de Andalucía, Sala de Málaga. Asimismo, en corrección
del resultado del expediente de comprobación de valores, podrá
promover la práctica de Tasación Pericial Contradictoria
mediante la correspondiente solicitud, dentro del plazo seña-
lado anteriormente.

RELACION DE EXPEDIENTES INCURSOS EN BASE
Y LIQUIDACION

Doc. TP 5573/03. López Fernández Antonio.
Liq. 453/03 TP. Importe: 77,86 euros.
Avda. Ramón y Cajal, Conjunto Sol Playa, portal 7, 7.º-F.
29640 Fuengirola-Málaga. DNI: 77.529.672-F.

Doc. TP 6916/03. Gerlach Jörg Alexander.
Liq. 476/03 TP. Importe: 75,75 euros.
Playas Andaluzas, 53, El Rosario.
29600 Marbella-Málaga. NIE: X-2718715-T.

Málaga, 29 de marzo de 2004.- El Delegado, P.V.
(Decreto 41/2004, de 3.2), El Delegado del Gobierno, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 105
y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General Tributaria
230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción introducida
por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (BOE
núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se cita, por medio
de este anuncio, a los interesados que se relacionan, o a
sus representantes para ser notificados por comparecencia en
esta misma Oficina Liquidadora sita en C/ San Pancracio,
núm. 16, 3.ª planta, en el plazo de diez días contados a
partir del siguiente al de la publicación en el BOJA del presente
anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Solicitada por Uds. la práctica de tasación pericial con-
tradictoria en el expediente de referencia y caducado el plazo
de quince días naturales para comunicar a esta Oficina Liqui-
dadora, el nombramiento de Perito con titulación adecuada
a la naturaleza de los bienes, se entiende su conformidad
con el valor comprobado, dándose por terminado el expediente,
y se procederá, en consecuencia, a practicar la liquidación
o liquidaciones complementarias con los intereses de demora
correspondientes, en aplicación de lo dispuesto en la regla 4.ª
del artículo 121 del Reglamento del Impuesto de Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo.

Contra el presente acuerdo puede interponer, alternati-
vamente, recurso de reposición ante esta Oficina Liquidadora
o Reclamación Económica Administrativa, ante el Tribunal Eco-

nómico Administrativo Regional de Andalucía, Sala de Málaga,
ambas en el plazo de 15 días hábiles a contar desde la noti-
ficación de la presente.

EXPEDIENTES INCURSOS TASACION PERICIAL CONTRADIC-
TORIA. CIERRE DE EXPEDIENTES

DOC. TP. 1410/94 Pulleyn Anthony Thomas.
Valor comprobado: 39.546,60 euros.
NIE: X-0541673-T - C/ Palangreros, Edf. Ana Rosa, 1.º A.
29640, Fuengirola - Málaga.

DOC. TP. 3620/96 Díaz Fernández Manuel.
Valor comprobado: 73.684,08 euros.
DNI: 24.827.908-Y.
C/ Valladolid, núm. 9, 1.º Izq.
29640, Fuengirola - Málaga.

Málaga, 29 de marzo de 2004.- El Delegado, P.V. (De-
creto 41/2004, de 3.2), El Delegado del Gobierno, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Jesús Salvador Walls Leyva.
Expediente: SAN/EP-27/04-SE.
Infracción: Muy grave, del artículo 19.12 de la Ley 13/1999,
de 15 de diciembre, de espectáculos públicos y actividades
recreativas de Andalucía.
Fecha: 19 de febrero de 2004.
Sanción: Trescientos (300) E.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 5 de abril de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: Doña Marta González Calero García.
Expediente: SAN/EP-95/03-SE.
Infracción: Leve, art. 20.7 de la Ley 13/1999, de 15 de diciem-
bre, de espectáculos públicos y actividades recreativas de
Andalucía.
Fecha: 23 de febrero de 2004.


